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ANEXO I. 1.BIS MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CRITERIOS 

EVALUABLES POR MEDIO DE APLICACIÓN DE FÓRMULAS  

 

 

D./Dª......................................................, con DNI número .................. en nombre propio/ 

actuando en representación de (empresa)……………………........, con NIF 

............................., domicilio en …….................. calle/plaza ........................., teléfono de 

contacto ....................., en relación a los criterios evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas, conforme a la cláusula 1, apartado 10, punto 10.2, del presente 

pliego que rige la licitación del contrato “Servicio de mantenimiento y conservación de las 

depuradoras de las Residencias de Mayores Doctor González Bueno y Villaviciosa de 

Odón (2 lotes)”, A/SER-013760/2026 

 

SE COMPROMETE a ejecutar el contrato en las siguientes condiciones: 

 

 

CRITERIO 10.2.2. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA DEL CONTRATO Máximo 

15 puntos. 

Meses adicionales de garantía del contrato que oferta: (márquese la opción ofertada)  

 

    UN (1) MES MÁS (13 meses en total). 
    DOS (2) MESES MÁS (14 meses en total). 
    TRES (3) MESES MÁS (15 meses en total). 
    CUATRO (4) MESES MÁS (16 meses en total). 
    CINCO (5) MESES MÁS (17 meses en total). 

 

Fecha y firma del licitador. 1 

 

 

1 En caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, la proposición económica deberá ser firmada por los 

representantes de cada una de las empresas que compongan la unión. 
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